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Santiago de Cali, julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señalada fecha para la realización de la audiencia que rige el proceso, encuentra 

la instancia necesario decretar como prueba de oficio el Informe sociofamiliar a 

realizarse al menor de edad y a la señora Luz Elena García, respecto de su 

composición, funcionalidad, dinámica y relacionamiento familiar, entre otros 

factores a evaluar, propios de cada área disciplinar, todo ello conforme los 

protocolos disciplinares y bioéticos establecidos al respecto para esta clase 

de procesos, informe que se realizará por parte de la Trabajadora Social del 

Despacho. 

 

Allegada la prueba requerida la misma quedará en la secretaría del despacho a 

disposición de las partes para su respectiva contradicción. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

DECRETAR como prueba de oficio el informe SOCIOFAMILIAR a realizarse al 

menor de edad y a la señora Luz Elena García, respecto de su composición, 

funcionalidad, dinámica y relacionamiento familiar, entre otros factores a 

evaluar, propios de cada área disciplinar, todo ello conforme los protocolos 

disciplinares y bioéticos establecidos al respecto para esta clase de procesos, 

dictámenes que se realizarán por parte de la Trabajadora Social del 

Despacho. 

 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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